
~ 
/ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.J.QRG.E BASAORE 
TACNA- 'PERU: . - --

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS· CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N" 0088-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Conlraíor los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnon los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M~rv (peones) paro realizar labores en !a Actividacl: "Mantenimiento rutinario de 
parques y jardines de! distrito de locumba- provincia de Jorge Basadre- Tocno". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARRO SOCIAl Y SERVICIOS PUBLICOS 

ReL: 
INFORME N° 0721-2019-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0725-2019-0PP-GM/MPJB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 

a) Ley No 20849, ley que establece lo elirninoclón progresivo de! régimen especial del Decreto Legislativo N" 
1057 y otorgo derechos !aboro!es. 

b) Decreto Legis!o!ivo N" 1057, que regulo e! Régimen Especial de Controtocíón Adrnlnistrolivo de Servicios. 
e} Reglamento de! Decreto legislativo N"' 1057 que regula el Régimen Especia! de Contro1oción 

Administrativa de Servicios. Decreto Supremo N"' 075-2008-PCM, rnodíficodo por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

el} ley H" 30879, Ley de Pi-esupuesto de! Sector PúbliCo para el Año F1scol2019. 
e) TUO de la ley N" 27444, ley de! Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"' 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo No 107-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-

20 11-SERVIR/PE. 
tl) los demás disposiciones que regulen el Contrato Adrninlstrativo de Servicios. 

11. PERfil DEl PUESTO 

Cuadro No 01 

ltem 01 Auxiliares de campo M~IV ~~ 
a) Cvrrícuium Vitae Documentado. -------
b) Contar con RUC (Activo). 
e) Copio Simple de ONI (Vigente). 
d) Numero de celular oc!uol. 
e) Correo electrónico actual. 1 

Requisitos o presen!or 

1 

... ~:!2§:~(§_!2f:~2_ _______ ~f) :~~;:e
8

::~~~:~:::0::::~1 __ -·--·--_···-_· _______ .. - m~ 
Competencias t1do de responsabilidad 

ooodod de 'robo¡c;:_ 9.2l2..f''8510n __ _ 
Grado ocodérnico. formación Sin formación. 1 

.. ocodérnico ---c---~--
Cursos o estudi?s de ... :?..~2r"_i"o"!;·i"'-O:;:c:;:fo:;:· n:;:+':'D".~"seoc:oe:b"'l,e o~E~_Qifar_ capocitociones por9 __ §.~_p"v"e"'s"loc____ _ _____ l 
Conocimientos por~:.-~_2ueslo 1 EY.periencia ~t!..l?J.Junciones o reo!í.zc-..r. _] 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
01 Auxiliar de campo M-IV 

o) Coordinar con el responsoble de los actividades diarias y semanales y disponer del personal o su cargo. 
b) Tener amplio cri!er!o poro desempeñorsc de sus funciones. 
e) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°l 

--~ 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

__¡_J6f'_R_Oil__ACIÓN Y COMUNICACIC)f:l_~--c-~· 
r'J-~~~~~~~~~~~io de 

105 
bases de lo !11 :,~~epliembre del20l~T ~omisión Eval:~ci~~ 

Publicación del proceso en el Servicio 1 Del 12 ol 21 de septiembre 1 

~2 ~:::a~:-;;;:pleo- ____ t __ (iel2019 1 ~()[)liSI::voluod()~ 

Publicación de la convocatorio en lo ¡ 
pógíno web de la MUNICIPALIDAD · Del 23 al 27 de septiembre 
PROVINCIAL JQRq_~--~'-'A"S"-'AC'D=R<cE.~----.1. del 2.QJ1·-,-·~=c-f-'C"'o-:.nc.l"'is""ión Evaluadora 

1 30 de septiembre del 20191 

Presentación de lo hoja de vida 8. 1~0~~ 0 . 
documentado es en Mesa de Portes de !a ]

2
.
00 

1 

Municipalidad Provincial Jorge Bosadre. (L d · ptm 1 . , os ocumen os que se 
C?!l~ Sucre S/n Villa Locumba - Plaza i presenten fuera de este horario 

2.1 

PnnC!pol 1 no serón tomados en 
r2".2+== consideración) ' J COnliS!On Evoluadg..!Q_ 

SElECC'ioN Y DECLARACION DE 1 ..... ,.-- - -

~ 

3.1 
3.2 

3.3 

3.4 

~~:~:~el cumplimiento de····-·· i 30 de ,::fiembre del 2019 Comisión Evaluad~~ 
EvaluaCión de lo hoiQ g_e vi2_g__--==_____L_;?._Q_ de Sef}tle~:;¡bre q~¡ 20! 9 ! ComJs1ón Evaluadora 

Publicación de resultados de lo 1 

evaluación de !a floja de vida en lo 
página web ele lo MUN!C!PAUDAD ¡ 30 ele septiembre del 2019 

PROV!N:;;;!~ . ..:!QgGE BASADRE. ···-···-·····-- 1 !_;__QQ.~~:-c==---1---!C"-C?~i?.iém Evaluadg!Q_ 

l 01 de octubre del2019 
Entrevista fQ!ls::~.9 de recursos llum<?ng~L 09:00ocm.c... ___ -t-"C".o"'r'"'nilión Evaluador?.. 
Publicación de resuHaclo final en página 1 
web de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 01 de octubre del2019 

¡..3:o:-co5+JeoORGE BASADRE. · .. L9.9.J2'-'n"--1 _____ 1Í ___ c,'"'o_m·lsión Evaluoq_Q:Q_ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES 

4.1 Suscripción del Contra!.?~~--- l ___ .Qicle octubre del.i.Q .. l9··r=--~9~1~-'---~ 
A lo suscripción del 

4.2 Reqistro del Conlroto conlroto SGRH 

Inicio de labores 
(los postulantes decloraclos gonodores 
deberán a personarse o !os 8:00hrs o lo 

4.3 oficina de recursos hurnonos) 

ETAPAS DEL PROCESO 

02 de octubre del 2019 MPJB 

lo conducción del proceso de selección en torJos sus etapas. esló o cargo del Comisión evaluadora, 
integrado por tres miembros. 
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MUNJCU:>ALIDAD PR<OVINCIAL 

JO~GE BASAQ~E 
TACNA-~ PERU- - --- -

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son concelalorias. por lo que los resultados tendrán carácter 
elimino torio. 

Factores de evaluación 

los factores de evolvoción dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según e! cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 
1 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

1 

t 1 EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 1 60% 45 60 
·--··---··· - -------- --

0- Form9_~!6n Qrofesionol --··-···-·- i 20% 15 -- _, 20 ---
b. Cursos o ::::?tu dios de ca poción -··J 20% --1- 15 20 ------········ ···----- ··-
c. Experiencia 20% 15 20 ·- ··-··· - -·-
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 100 

Evoluacíón de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al momento de lo postulación segUn la fecho que consta en el cronograma, 
su flojo de vida acompañando !a docurncnfación que acredite !a información contenido en e! mlsmo (coplas 
simples), fa que se presentará firmada. foliada. en fofder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se [nicio evaluando la ¡·¡ojo devido de los posfulontes y el. cumplimiento del perfil de! puesto. según 
!m rubros o co!ificor que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar a la siguiente sub 
etap::;, deberá alcanzar el mínimo de la conficadón, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personal, deberón opersonorse a la 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fecl1a indicada en el cronograma del proceso de contratación, esto 
etapa pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. cohozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento de! puesto. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, comunicación oral. 
cooperación, ernpatía, iniciativo. negociación, análisis, orden. redacción claro del participante. entre otros 

aspectos cornpetenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discopacidad. personal licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conforrnídod con lo dispuesto en la ley No 21804. ley que modifico la Ley No 27050, Ley General de lo 
Persona con Discapacidad, o aquellos que cumplan con !os requisitos del cargo y hayan obteniclo un puntaje 
oprobotorio. obtendrá uno boniticoción del 15% (quince por cienlo) del punfoje finaL 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple del Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida, que seró presenlado según lo fecho expues!a 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en e! artículo 4° de lo Resolución de lo Presidencia Ejecutiva No 6 J-
20\0/SERV!R. aque!!os posfu!an1es que superen todas !as efopas del concurso, recibirán uno bonificación del 
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1\/lUI\IICIPALIDAD .. PROVINCIAL 

.J()i~GE BAS.ADRE: TACNA w PERU -- - ----- ' ,_ . 

10% (diez por dento) en !o ü!fimo de lm etapas señaladas (Entrevista Personal), siempre que hayan indicado en 
SIJ Currículum Vitae y adjunlarJo al mismo, copia simple del documento oficial emífido por la outorirJad 
competente ocredilondo su condlclón de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Los resu!faclos del proceso de contratación. serán publicodos en lo página web de la Munícípa!lclod provincial 

Jorge Basodre y serán cJocJos o conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de lo 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo lo documentación 
será siniestrado. 

!NG. MllSER _IEM!UANO OROC.Hf GUllfRREZ 

GERENT~E AOMIN!STRACION Y F!Ni\NlAS 

/// 

LA COMISION 

/ 
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